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'Q~~~A'r:k>t(c; RENAUD IBARRA 

GASOLINERA NAVY. S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 911 '· 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
·.BITÁCORA: 09/LUA0043/11/16 

En at ención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nador:)'al de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur:os, eh lo sucesivo la AGENCIA, el día 
08 de Noviembre de 2016 y t urnada para su atención a la -Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la l}nidad de Gestión, Supervisión, lnsp~cción y Vigilancia Cemercial, 
por medio del cual en su carácte~ dejepresentante legal del es'tablecimiento GASOLINERA 
NAW. S,.A. DE C.V., EsTÁCIÓN DE SERVI.cJO 9li, ·con ubicación en CARRETERA 
TAPACHULA-TAUSMAN KM' 2-.S;:·Mu~ICIPIO DE TAPACHULA. ESTADO DE CHIAPAS, 
CÓDIGo' POSTAL 3070Ó, en .lo s·u~esivo el .RÉGUlAÓO; .úar;r1it a Licencia Ambientai .Única 
CLAU). ~r:ta vez evaluada la ínformación presentad á, y · 

-
1 ·e· 0 -.N S 1 D E R A N DO 

l. Qpe esta Dirección_ General. de Gestión Co~er~i~:~j es competent~ 'para revisar, 
evaluai .. y resolver sobre, lá Licen~.ia Ambiental. Únic;:á- solicit ada ·por el REGUlADO. de 
confor-midad 

1
con lo drsp~esto. en ·ios· árt fculos 4 fracc;ió n . ~XVII y 3 7 f~ac'Ci6n XVIII del 

Reglament o (nt er¡or de l¡:i.-Agencia Nacional de Seguñ~ad .. industrial:y·de Protección al j ' 
Medio AmbieAte d~l Sector Hidroc;:¡rburos. . · ~ · ·. · 

- ! 

11. Que el día OS-de-Noviembre de 2016 ·se·rec:Tbió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el. est ablecimiento GAS.Oli~~RA NAVY. S.A. DE C.V •. misma que 
fue registrada con numet o ae bit[ltora 09/q .JA004.3/'1l/ 16:· 

111. Que con fecha 16 de Ene.m de.'20H esta DirecciÓn G~neral de Gestión Comercial -J.:.. .. 
emitió acuerdo de apercibimiento_ mediante oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/0788/2017, Í 
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a tra..vés del, cual S/;¡ solicitó información complementqria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0043/11/l'6. Para tal efecto se 
estat>Jeció un plazo de veinte días· hábiles a partir dl= la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 21 de Julio de 2.017 se ·reci,bió en oficialía de partes de la AGENCIA. para su 
evaluación. la información solici~~da a través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/0788/2017. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos. que : presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora· 09/LUA0043/ll/16. así como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO "IV. del. prese~te. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de l.a Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ami;J:iente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVHI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 B.IS apartado A) fracción VI .del Reglamento de la Ley General .del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al -Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo p<;>r. el que se reforman y adidonan 
diversas disposiciones al diverso que establece los · procepimientós pa,ra obtener la Licencia 
Ambiental Unica. mediMte un trámite úni_co, así como la actua-lización de la información de 

. • .. .. • 1 11 

emisiones mediante una Cédula.-<)e Operación Anual. pub litado el 11 de abril de 1997. así 
como las demás disposiciones que resulten· aplicables. esta Direccióp General de Gestión 
Comercial. 

R E"S-U EL V E 

PRIMERO.- Tener por cum.plidós ·- los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramit~r y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR 41 REGUlADO la 

LICENCIA AMBIENtALÚNICA No LAU-ASEA/2374-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y l.a operación del establecimiento denominado 
GASOLINERA NAVY, S.A. DE ·cv .. 911 con ubicación en CARRETERA 
TAPACHULA-TALISMAN KM 2.S.TAPACHULA. CÓDIGO POSTAL 30700, ESTADO 
DE CHIAPAS. que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!, con una 
capacidad in~falada de suministro antJal de 12,962,641 fltros de Pemex Magna. 
7,469,230 lit ros de Pemex Premil,.iF]l ·y S.422,80llitros de Diesel. El establecimiento 
cuenta para su operación.con las instalaciones descritas en la Tab~a 1 del presente. 

1 • 1 . 1 

Tabla r.lnstalacione.s que·f.orman parte del establecimiento 1 

~1,&~\&~·~:i"ii..'@Fj::tlii;~"'~.· .~v. ·rlli~J)\\lf&1W~vl*~~~;,;¡¡~o;¡¡r~~~~~~~~wJWJ~~ 
m.~~,;;~~.at!~S\t.~ .rw ... ~1~1tF~lti,~~~~iw.m~!"!t!l!.., . UJ!~~~ 

1 Ta~qye de Pemex,Mag!la_· . : ..... . ~- . .190.QOO ''-' ·. lit~os • . 1 

1 ~anglJ~ q~_P~mex Magn""'~ _ . .. · .~ . · .1QO,OOO litros. 
~ _TanqtJe de Pell]ex•p_r~mJum . , .. : : . ·. 10o.qob_ litros 
_1_ Ja!}que~ º~ PemexPr~mi\Jf!l _ ~ ' .' _ · 1QO.OO_Q . litros 
1 Tanq~~ _de Diesel 100_,000 litros 

16 Dispensarios eje despacho d~ 
gasol¡na. Magna/Premium· ~ . 

- ·· o. "' --

2 _ Qisp~n~arios d~ gesp,é!~h.C? de ~Jes~l 
Plant? de ·e_mergeAcia . · 

32 

32 

4 ... 
80 

mangueras de 
. _1\"é!gna__ 
mangueras de 

Premium 
rn_ar_¡g~_eras 

. ' KW 

11. La presente Licencia Ambiental Única· se expide por uni.ca vez ·en tanto el 
estabtecimiento no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autori.záda. Si es 
este el caso deberá· solicit ar·· una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social. 
aumento e·n la capacidad. de, al~acenamiento, cambio's de pr.oc~so, ampliación 
de instalaci~nes o la generad~.n de· nuevos residuos pE;!Iigrosos .. deberá presentar 
la solicit ud qe ·aáoaliza~ión a las tondiEiGf.lan.tes respec~ivas. · 

111. La Licencia es 'th.transferible a otros establecimientos. y ··s·~ otorga sin p~rjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtef"!e.rse. de ésta u ot ra autoridad 
competent~. '; " , ,. , 

IV. El REGULADO. hasta en 'tanto no s~ emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrat ivas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
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remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vige.ntes establecidos, a partir del año 2018. 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece en el Articulo 2'1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hi9roc~rburos totales, benceno, tolueno, xileno y 
hexano. derivadas de la oper:aci6n de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. así como los contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. 

VI. Asimismo. el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente al Reg~stro de Emisiones y, Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, . aJ Artículo 1 O·? Bis de la Ley General de~ Equilibrio 
E'cd1ógico ~y la filrotección al Ambiente, a los Ar;tículos 9.~0. 19 y 20 de su· 
Reglamento en materia. de Registro de -Emisiones y transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contd.minantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el· umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNA~-2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI. VIl, VIII y IX del RegJamer:~to .de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prévención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a ·1a atmósfera: deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos mn 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas. ,:>aF-a evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros pmg'ramapos pc;ir mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las, emisiones pe contaminantes a la 

1 
1 

• <1 t al 1 
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atmósfera, . hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter g~neral por parte de esta AGENCIA. 

. . . . ... ~ 
X. El REGULADO deberá realizar acciones de. mantenimiento periódico a los equipos 

indicados en la Tabla·l de la presente, mismas que deberán 'registrarse en una bitácora 
de operación que seréi· susceptióle a ser verificada por -esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los- planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales local~s,. con base· en -Jc:fe:alidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del-t errítorio nacionat, ton el fin de controlar la contaminación 
que se· presente ' por. con<;iiciones . meteorológicas· desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. · 

XII. El REGULADO deberá llevar una . bitácorá . .- de operación; mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sist em:a -contra)ncendio ·_y de detecG:ión de incendios, en 
la que se incluyan equipos, lineas, dispositivo~· e ·instn.irrientos de control. para verificar 
la integridad de sus elementos. · · · ' - - · 

1 • 1 ' 1 

X III. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento -de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley -General pa~a la P~evenóón y Gestión Integral de los Residuos, 
así. como de·la NOM-1~1-:::SEMARNAT-20 11,_-ql.ie esta~le<¡:$i los cri,terios ~a~a clasificar 
a los Resid~os de Manejo Esp~f-ial _ y deter:minaF. cuáles están sujetos a Planes de 

·· Manejo; elli.~tado de los m.i.smos: el proce~imiento para· la inclusión o exclusión a dicho 
li_stado; así como los ·element os .y_ procediniientos_para ·_la formulación .de los planes de 
manejo. 

. . - .. 
XIV. El -REGULADO deberá garantiza(- que ermanejo dentro y f uera de sus instalaciones de 

los residuos peligrosos: 0.13 ton/año de lodos' de co~bustibJes; 0.057 ton/año de 
natas de combustible;. 0.03 t;oil/año de material impregnado de pintura; 0.059 
t on/año de envases vados, que gene·r¡:¡. cum_ple co'n lo-establecido en los Artículos 
151, 151 Bis,' 152, 152 Bis de la Ley General del Eql:li_librio Ecológicq y la Protección al 
Ambiente, los Artículos aplicables -_qe la ~~Y 'Geñeral para la Prevención y Gestión 
Integral de ·los- -Residuos, su--Reglamento y las Norma-s Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia:· ·' _:· - · .. 

• ~ t ' •• • • 

XV. El REGULADO deberá verifiéar que el ti_po de residuos registrados en la solicitud de 
Licencia Ambiental Única sean congrüentes ton los contenidos en su Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremento en las 
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cantidades generadas durante dos años consecutivos que implique una modificación a 
la categoría del tipo de generador, en su caso. deberá realizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la información correspondiente, ·dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del presente oficio, a través del formato 
SEMARNA T -O 7 -O 31 publicado en el· Diario Oficial de la Federa,ción el día 17 de octubre 
de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 dei1Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los R-esiduos. 11 

1 ... • ' ¡ ) - 1 1 
El REGULADO. deberá garantizár el cumplimiento del.' artículo 3 S• del Reglamento de la 
Lev, General para la Prevendón y (?esti<?n lnt~gral ·de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de ta Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en el casq pe que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2·005, deberá actualizar su Registro como Generad0r de Residuos Peligrosos en 
términos de Lo descrito en la· Condicionante á.nterror y su Licencia Ambiental Única 
como se establece en la Condicionante 11. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cunipra con lo establecido en los Artículos 8 3 
y 84 del Reglamento de ta Ley .Ge'neral para la PrevenCión y Gestión Integral de los 
Residuos. · · -. 

XVUI.EI REGULADO en la :operación.. y fwncionarl!iento · de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá suj.etarse a .todas las dis_posiciones señ-aladas en la 
Ley General del Equilibrio .Ecólógico y la Proté¿ción al Ambiente y lbs Reglamentos que 
de ella se derivan. así como a la·s· Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las ~onditíonánte.s - fijada; en . esta L.icenc\a. ta . Ley General del 
Equilibrio Ecológi~o y la Protección al Ambiente. la ~ey General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos qu'e de ellas se derivan, así como en 
las , Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumen,tos jmTdicos vigentes que sean 
aplicables a lá operación y . fuAcionamiento ·del establecimiento. así como la 
presentadón de quejas en fof_má. justific~da y reiterada o la ocur'rencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana b que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
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bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones ~plicabl~s. 

TERCERO.- Notificar a C::.. ADOLFO RENAUD IBARRA, en representación del 
establecimiento GASOLINERA NA VY, S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 S 'de la Ley Federal· de Procedimiento Administrat'ivo. ' " 1 

¡' 

· pr UIHJSO resoonsgble clel oapel. las cooias de conocimiento c1e esre asunto son remjtidas-vía elearónjco . · 
C.C.P. lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la AS.EA. 

Biól. Ufises Cardona ·Torr~.- Jefe de Unidad de Gestión Industriar · 

, __ 
BITÁCORA 09/LUA0043/ll/16 JBZ 

-· .. 

- 1 

" 1 

Página 7 de 7 

Av. S de mayo No. 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango. C.P. 11210. Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aseagob.mx. 

La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 




